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ño Alvarez, sobra concentración parcelaria, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:
«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Maximino Caño Alvarez contra la resolución 
de la Presidencia del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco, así como frente a la resolución del Ministerio de Agri
cultura de treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y 
siete, esta última desestimatoria del recurso de alzada formula
do contra la primera, a que las presentes actuaciones se con
traen, debemos:

Desestimar y desestimamos dicho recurso jurisdiccional, por 
ser ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas, en cuanto 
a los motivos alegados; y, en consecuencia,

Absolver y absolvemos a la Administración de las pretensio
nes contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario, 

José Luis Garcí Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

28000 ORDEN de 6 de noviembre de 1981 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Pam
plona en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 97/79, interpuesto por don José María Iriarte 
Lorea.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Pamplona con fecha 9 de septiembre de 1981, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 91/79, interpuesto 
por don José María Iriarte Lorea, sobre concentración parce
laria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José María 
Iriarte Lorea contra la resolución del Ministerio de Agricultura 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
confirmatoria en alzada del acuerdo de la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, de opee oe 
noviembre de mil novecientos setenta y siete, sobre concentra
ción parcelaria en la zona Abaurrea alta. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer re cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. i. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de. 1981.—P. D., el Subsecretario, 

José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

28001 ORDEN de 7 de noviembre de' 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Balonga (Pol-Lugo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa María de Balonga "(Pol-Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Santa María de Balonga 
(Pol-Lugo), que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento, eliminación de accidentes artificiales, rotura 
ción de monte bajo y electrificación. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina §1 ar
tículo 61, de acuerdo con lo especificado en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de 
enero de 1973. 

. En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Santa Marta de Balonga (Pol-Lugo), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de’ 29 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de febrero de 1980).

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea

miento y eliminación de accidentes artificiales se consideren 
como clasificadas de interés general en el grupo a) del citado 
artículo 81 de la mencionada Ley, las de roturación de monte 
bajo se consideren igualmente clasificadas de interés general 
en el grupo a), según lo dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 62. ampliado con lo establecido en el Decreto 1421/1969, 
de 19 de junio y por tanto su financiación se hará íntegramente 
con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario y las obras de electrificación, como 
complementarias en el grupo d) del citado articulo 61 de la 
mencionada Ley, estableciéndose paira éstas últimas, de confor
midad con el artículo 70 de la citada Ley, una subvención del 
25 por 100 y siendo el plazo de devolución del anticipo restante 
de diez años y con el 4 por 100 de interés anual, conforme a 
lo previsto a su vez en el artículo 74 de la misma Ley.

Tercero.—La6 obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28002 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Dehesa 
de Romanos (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de noviembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Dehesa de Ro>- 
manos (Palencia). 

En cumplimiento de la dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973; el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac- 
tado y somete al -a aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Dehesa de Romanos 
(Palencia), que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y eliminación de accidentes artificiales. Exami
nado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 106 grupos 
que determina el artículo 01, de acuerdo con lo estab’ec do 
en él artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Dehesa de Romanos (Palencia). declarada de utilidad pública 
por Decreto de 28 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de noviembre).

Segundo.—Ce acuerdo con lo establecido en el articulo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dotarán las normas pertinentes para, la mejor apli- 
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qué comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28003 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Fuen
te (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 5 de junio de 1975 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca «Occidental de la Provincia de Santander» y 
por Orden ministerial de 24 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de mayo), rectificada por otra de 19 de


